
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Direccién General de (Bestién Integral de Materiales
77/ y Actividades Riesgasas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION PAECI/XLMEN IE RESLRVAUA

Fundammio Legal: Articuio M lIEICClDI'IFj I y II die In Ley FId‘UJl de I'anspnrencia
y Acceso a ILI Infonnacltin PI'Ibiirn Gubernumenlul

Por un uso responsab/e del papal, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas VI’a electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
i y " CIUDAD DE MEXICO A 1 9 JUL 2315

No. de BlTACOR/A ‘ OFICIO No. DGGIMAFI. 710/
OQ/AI-I—O471/07/16 K O O 6 8 '7 3 a

‘
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios ariI'cqs 135 fraccién |V.153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién aI Ambiente; i, 2 Iraccién I 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaoiones de Imponaoién y Exportacién y Ceriilicados de Exponacién de Plaguicidas Nulrientes Vegetales y Sfistancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X, XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacion y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta’ sujeta a Hegulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecreiarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanCIas cuya importacion
y exporlacién esta’ sujeta a regul’acién por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presents autorizacio’n
d6 importacién a favor de la empresa denominada \
NOMBRE o RAZON SOCIAL REG. 6 c.u.R.I=. VIGENCIA INICIAL
GOWAN MEXICANA, S.A.P.I DE c.v. ‘i 3 JUL 2315
CALZADA CETYS 2799 EDIF B LOC 2 Y 4 . GME°8122292A '
RIVERA \ VIGENCIA FINAL
CP. 21259, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
Teléfono. (686) 584-7513 20/06/2017
NDMBRE COMERCIAL
PROPLANT 720 / PROMEss 720 / MASORI 720/ PITSTOP 720 (PROPAMOCARB CLORHIDRATO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC .
Propil 3--(dimetilamino)propil carbamato-hidrocloruro \
CATEGORI’A TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FlSICO

5 25606-41-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%)'0 COMPOSICION
NOMINAL: 66.900; MlNIMO: 63.550; MAXIMO: 70.245
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300,000 LITRo 279,000 I KILO 3806.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION / ,
DISTRIBUCION _ l
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA [ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE E'- PRODUCTO BEL TAMPICO, TAMAULIPAS
BEL VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS - \K

LIC CESAR MURILLO JUAREZ
5

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTDRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERso V '

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

0025554W
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presenle autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento deotras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ” '

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes estableoidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable enla materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambientai que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradun'a Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’\eomo llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su- Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidenles.

Informativo:
‘ Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPFIIS ndmero 163300121A0634
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C.c.e.p. QFB. Marina Garciarivas PalmerofiSubsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presente. ~ \
Lio. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental [en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.K ,


